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Anexo 
 
Ejemplos de preguntas que podrá responder el 012 Inmigración 
 
- ¿Cuáles son los requisitos de entrada en territorio español para una 

estancia de corta duración? 
- ¿Siempre se debe solicitar un visado de entrada para las estancias de corta 

duración? 
- ¿Qué es la carta de invitación? Quién puede tramitar una carta de 

invitación? Quién debe autorizarla? 
- ¿Cuando se puede solicitar la prórroga de una estancia? 
- ¿Se puede salir del Estado con la autorización extinguida, pero en proceso 

de renovación? 
- ¿Dónde se ha de solicitar la autorización de retorno? 
- ¿Puede un niño extranjero escolarizado, y en situación irregular, salir del 

Estado para hacer un viaje a un país europeo con el colegio? 
- ¿Cuando tiempo puedo estar fuera del Estado español sin perder la 

residencia? 
- ¿En qué casos puedo prorrogar mi estancia en el Estado español? 
- Se puede negar un visado de trabajo a quien tiene una oferta de trabajo en 

el Estado español? 
- ¿Si tengo tarjeta de estudiante, puedo trabajar? 
- ¿Cuáles son las posibilidades de residencia legal en el Estado español 

desde el extranjero? ¿Y si ya estoy en Cataluña? 
- ¿Qué documentos son necesarios, y lugar de presentación, para la 

residencia por circunstancias extraordinarias? 
- ¿Cuál es la situación de un menor extranjero de progenitores sin 

documentación regularizada? ¿Y de padres con la regularidad sobrevenida? 
- ¿Cómo puedo traer a miembros de la familia en el Estado español para que 

vivan conmigo? ¿Cuáles son los ingresos mínimos para poder ejercer el 
derecho a la reagrupación? ¿Se puede reagrupar a un hijo/a cuando es 
mayor de edad? 

- ¿Cuál es la vigencia del informe sobre la disponibilidad de vivienda? ¿Se 
puede ir directamente a la notaría para hacer el informe sobre la 
disponibilidad de la vivienda? 

- ¿Puede un hijo/a reagrupado trabajar si tiene la edad laboral? 
- ¿Cuando un familiar reagrupado tendrá una residencia independiente? 
- ¿Qué documentos son necesarios, y lugar de presentación, para la primera 

o segunda renovación de la tarjeta? ¿Y para la permanente? ¿Quien es el 
valor del silencio administrativo en las renovaciones? 

- ¿Puede concederse la renovación a una persona extranjera condenada? 
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- ¿Se puede renovar en situación de baja médica laboral? 
- ¿Se puede trabajar durante la tramitación de la renovación? 
- ¿Se puede renovar cuando se está cobrando un RMI? 
- ¿Cómo puedo montar un negocio si tengo autorización de residencia por 

cuenta ajena? 
- ¿Cómo comunico a la administración un cambio de domicilio? 
- ¿Durante la primera tarjeta qué limitaciones de sector de actividad i de 

ámbito geográfico tengo? ¿Qué posibilidades de cambio puedo intentar? 
- ¿Cómo puedo contratar a una persona extranjera que está fuera del 

estado? ¿Y si ya está aquí pero no tiene papeles? 
- ¿Qué he de hacer para obtener el carné de conducir español? ¿Puedo 

homologar el del mi país? 
- ¿Cuáles son las vías  y los requisitos para ser español? 
- ¿Qué efectos tiene una orden de expulsión? 
- ¿Qué pasos he de seguir para casarme con un español/a? ¿Con un 

extranjero/a residente? ¿Con un extranjero/a sin residencia? ¿Por poderes? 
¿Fuera del Estado español? 

- ¿En qué condiciones y bajo qué normativa puedo suspender la convivencia 
o bien disolver mi matrimonio? 

- ¿Cuáles son los derechos de los familiares de Comunitarios? ¿En qué 
casos es necesario solicitar el NIE? 

- ¿Si soy nacional de uno de los 10 países de última incorporación a la UE, 
de qué derechos y libertades dispongo? ¿Desde aquí? ¿Desde mi país? 

- ¿Qué régimen jurídico será de aplicación a una persona extranjera, nacional 
de un tercer estado, y familiar de un Comunitario, que quiera residir en el 
Estado español? 

- ¿Se puede solicitar una autorización de residencia para un familiar de 
Comunitario, nacional de un tercer estado, que es encuentra en el Estado 
español en situación irregular? 

- ¿Cuando deja de ser aplicable el régimen Comunitario a un familiar de 
Comunitario? 

- ¿Cuando se pierde la condición de familiar de Comunitario, el familiar ha de 
abandonar el país? 

- ¿Donde puedo renovar mi pasaporte? 
- ¿Qué ha de hacer un extranjero cuando ha perdido o le han robado su TIE? 

¿Cómo solicitar un duplicado de una resolución de autorización de 
residencia favorable? 

- ¿Qué derechos tengo sin autorización de residencia? ¿Y si tengo 
autorización por estudios? ¿Y si tengo residencia? 

- ¿Qué persones extranjeras pueden acceder a la educación no obligatoria? 
- ¿Cuáles son los requisitos para acceder a les becas, ayudas para libros y 

ayudas de comedor? 


